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EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

la «guíente

LEY ORGANICA DEL COLEGIO DE QUIM ICO- 
FARMACEUTICOS DE HONDURAS

CAPITULO I

OBJETO, CONSTITUCION Y FINES DEL COLEGIO

Artículo 1’—Se establece el Colegio de Químico-Farmacéuticos de 
Honduras, integrado por los profesionales de esta rama de las ciencias, 
titulados e incorporados en la respectiva Facultad de la Universidad Na
cional Autónoma de Honduras.

Artículo 2°—El domicilio legal del Colegio será la capital de la Re
pública.

Artículo 3o-—Sólo podrán ejercer la profesión de Químico-Farmacéu
tico en Honduras, los profesionales colegiados y debidamente inscritos en 
el Colegio de Químico-Farmacéuticos.

Artículo 4"—Los fines del Colegio son:
a) Regular, de acuerdo con la presente Ley, el ejercicio profesional;
b) Proteger la libertad del ejercicio profesional de los miembros del 

Colegio;
c) Vigilar y sancionar la conducta profesional de los colegiados, de 

conformidad con lo previsto en esta Ley;
d) Propulsar y estimular la superación cultural de los colegiados 

con el objeto de enaltecer la profesión y de que ésta cumpla la 
función social que le corresponde;

e) Cooperar con la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en 
los aspectos administrativo, técnico y cultural;

f ) Colaborar con el Estado en el cumplimiento de sus funciones pú
blicas ;

g) Participar en el estudio y resolución de los problemas nacio
nales;

h) Regular el ejercicio de las actividades técnicas y los oficios y a r
tes auxiliares a la profesión.

i) Fomentar la solidaridad y ayuda mutua entre los colegiados;
j) Aplicar las normas éticas para el ejercicio de la profesión;
k) Procurar el acercamiento de los profesionales centroamericanos;
l) Cualquier otra actividad licita en beneficio de la profesión y de 

la colectividad;
®) Defender los derechos de sus miembros y hacer todas las ges

tiones que fueren necesarias para asegurar su estabilidad en las 
Regencias de establecimientos Químico-Farmacéuticos e Industrias 
Químicas que funcionen legalmente en el país;

al Exigir que, en los hospitales públicos y privados y en los esta
blecimientos estatales que mantengan y operan Oficinas de Far
macia, Laboratorios Químico-Farmacéuticos, depósitos de medica
mentos patentados o no, y productos veterinarios, se pongan bajo 
la dirección y responsabilidad de Químico-Farmacéuticos colegia- j 
dos; i

o> Promover el desarrollo de la Industria Químico-Farmacéutica Na- i 
cional;

Pv Interesarse porque se establezcan laboratorios especializados, tanto i 
estatales como particulares; ]

q) Sugerir a la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la 
Universidad Nacional Autónoma, las reformas en los planes de 
estudios y lincamientos técnicos de la enseñanza, que más con
vengan a la superación y prestigio de las Escuelas Profesionales 
que están bajo su dirección y responsabilidad;

r) Organizar el estudio sistematizado de los recursos naturales del 
país que estén relacionados con la naturaleza de la profesión Quí
mico-Farmacéutica tales como la flora, fauna y gea hondurenas.

CAPITULO n
OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS COLEGIADOS

Artículo 5”—rLos miembros del Colegio están obligados:
a) A concurrir a las Asambleas Generales;
b) A desempeñar los cargos y funciones que se les designen;
c) A cubrir las cuotas que fijare esta Ley;
d) A cumplir con las disposiciones de esta Ley, de sus Reglamentos, 

así como las resoluciones emanadas de la Asamblea General, del 
Tribunal de Honor y de la Junta Directiva del Colegio, que se 
ajusten a los preceptos legales;

e) A contribuir con su esfuerzo y cooperación al engrandecimiento 
y prestigio de la profesión y del Colegio de Químico-Farmacéuti
cos de Honduras.

Artículo 6 —Los Químico-Farmacéuticos colegiados tienen derecho:
a) Al exclusivo ejercicio de la profesión de Químico-Farmacéutico 

que comprende la elaboración, manejo, tenencia, representación 
profesional y distribución de drogas, productos químicos, prepa
raciones galénicas, especialidades farmacéuticas, productos bioló
gicos, productos veterinarios, y en general toda substancia medi
camentosa, sea droga bruta o elaborada;

b) A que las funciones públicas para las cuales la Ley y la ética exi
gen la presencia de un Químico-Farmacéutico, sólo puedan ser 
desempeñadas por los miembros del Colegio;

c) A la opción preferencia! de las Cátedras Universitarias en la res
pectiva Facultad, como en las demás en que se imparten materias 
que corresponden a la carrera de Químico-Farmacéutico;

d) A representar y hacerse representar en las Asambleas Generales 
de conformidad con esta Ley;

e) A exigir de parte de los organismos del Colegio el estricto cum
plimiento y reela aplicación de los preceptos legales, y apelar 
cuando se considere un fallo o una disposición injusta o ilegal;

f) A reclamar la efectividad de los derechos que como profesional 
le conceda la presente Ley;

g> A efectuar las diligencias para la tramitación del registro de es
pecialidades farmacéuticas, que competen a los miembros del Co
legio de Químico-Farmacéuticos de Honduras.

CAPITULO n i
DE LAS ASAMBLEAS GENERALES

Artículo 7V—La Asamblea General, que puede ser Ordinaria o Extra
ordinaria, es el órgano supremo del Colegio y está constituida por todos 
sus miembros.

Articulo 9"—La Asamblea General se verificará previa convocatoria, 
la cual debe incluir la agenda, fecha de la  sesión, lugar y hora en qne a» 
llevará a cabo.

Las resoluciones se tomarán por simple mayoría. El voto podrá ser 
secreto y la Asamblea General decidirá la forma de v o tac ió n , pero en nin
gún caso las decisiones serán por aclamación.

Artículo 9 —Para celebrar Asamblea General se requiere la asis
tencia de más de la mitad de los colegiados, pero si por falta de qoórum
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r.o se puede celebrar, la Junta Directiva convocará con el mismo objeto 
para nueva reunión, que se llevará a cabo en un periodo no menor de 
veinticuatro horas posterior a la primera convocatoria, en cuyo caso la 
Asamblea se verificará legalmente con el número que asista. La compa
recencia podrá ser por sí o por representante, debidamente acreditado, 
que deberá ser miembro del Colegio. Nadie podrá tener más de dos re
presentaciones: la suya propia y la de otro colegiado.

Artículo 10.— La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al 
año, en la primera quincena del mes de mayo, previa convocatoria que 
haga la Junta Directiva por escrito y por los medios de divulgación que 
ésta estime conveniente, con ocho dias de anticipación como mínimo.

Artículo 11.— La Asamblea General Extraordinaria tendrá verifica
tivo cuando sea acordada por la Junta Directiva o a solicitud de por lo 
menos una quinta parte de los colegiados. En ella sólo se tratarán los 
asuntos señalados en la agenda y para su convocatoria se procederá con
forme a los Artículos Nueve y Diez de esta Ley.

Artículo 12.— Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Redactar y proponer las reformas o modificaciones de esta Ley 
que se estime procedentes;

b) Elegir los miembros de la Junta Directiva y el Tribunal de Ho
nor;

c) Nombrar de entre sus miembros un Inspector General encargado 
de la vigilancia de los establecimientos Químico-Farmacéuticos 
del país;

d) Acordar los Reglamentos necesarios para que el Colegio cumpla 
sus funciones;

e) Fijar anualmente el Presupuesto de Gastos, tomando como base 
el proyecto que le someta la Junta Directiva;

f) Examinar los informes y actos de la Junta Directiva y  conocer 
de las quejas, y  la apelación de las resoluciones de la misma, por 
infracción de esta Ley o su Reglamento;

g) Acordar las suspensiones temporales en el ejercicio profesional, 
salvo lo previsto por la Constitución de la República y  las Le
yes; y,

h) Todas las funciones que por la presente Ley no se atribuyen a 
ningún otro órgano.

C A P ITU L O  IV

D E L A  JU N T A  D IR E C TIV A

Artículo 13.— La Junta Directiva es el órgano ejecutivo, encargado 
de la dirección y gobierno del Colegio y tendrá la representación legal 
del mismo. Ejercerá sus funciones en la capital de la República.

Artículo 14.— La Junta Directiva estará integrada por nueve miem
bros elegidos por la Asamblea General así: Un Presidente, un Vice-Pre- 
sidente, dos Vocales, un Tesorero, un Pro-Tesorero, un Fiscal, un Secre
tario y un Pro-Secretario. Todos ellos durarán en sus funciones por un 
período de tres años y podrán ser removidos por la Asamblea General an
tes de concluir su período, de conformidad con esta Ley.

Artículo 15.— La Junta Directiva tomará posesión de sus cargos el 
27 de mayo, y los miembros repuestos, si el caso llegare, lo harán duran
te las sesiones que celebre la Asamblea General que los repuso.

Artículo 16.— E l quorum para las sesiones de la Junta Directiva será 
de por lo menos cinco de sus miembros y sus resoluciones serán válidas por 
simple mayoría.

Artículo 17.— Son atribuciones de la Junta Directiva:
a) Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones legales y las 

resoluciones de la Asamblea General;

b) Proponer los reglamentos respectivos de conformidad con esta 
Ley, dictando las resoluciones pertinentes para que se cum
plan fielmente;

c) Presentar anualmente a la Asamblea General el Presupuesto de 
Gastos; un informe detallado de sus labores y  cuenta circuns
tanciada de la Administración de los fondos del Colegio;

d) Velar porque los colegiados cumplan esta Ley y  demás obliga
ciones que les competen, y observen las normas de ética profe
sional ;

e) Celebrar sesión ordinaria una vez al mes, y extraordinaria, siem
pre que sea necesario;

f) Vigilar el cumplimiento de la Ley de Farmacia y sus Reglamen
tos en cuanto atañe al ejercicio de la profesión, apertura y fun
cionamiento de establecimientos químico-farmacéuticos, elabora
ción, importación y distribución de productos medicamentosos hu
manos y veterinarios, así como los productos dietéticos y de to
cador;

g) Administrar el Fondo de Mutualidad y Subsidios, en la forma que 
fije el Reglamento de esta Ley;

h) Nombrar los empleados del Colegio que no sean de potestad de 
la Asamblea General;

i) Efectuar y  fiscalizar los Registros de Especialidades Farmacéu
ticas de conformidad con la Ley de Farmacia y sus Reglamento*

j) Acordar auxilio o gestionarlo ante las Asociaciones de Qtfbsáe&- 
Farmacéuticos del país, para los profesionales que se encuentra 
en desgracia;

k ) Recibir, dar trámite y resolver las quejas y consultas que le for
mularen los colegiados y particulares propietarios de estahtedmitt- 
tos farmacéuticos o Puestos de Venta de Medicinas;

l) Dirigir las publicaciones que se hagan por cuenta del Colegio, 
sean éstas científicas o reglamentarias y  de divulgación-

m ) Acordar todo gasto que sea mayor de cien lempiras;
n) Promover el adelanto científico e intelectual de los colegiado*, 

organizando reuniones en las cuales se discutan temas de tn- 
interés profesional;

o) Promover Congresos Químico-Faramaeéutieos Nacionales, Conven
ciones, etc., y prestar su cooperación efectiva en los internaciona
les haciendo representarse en ellos;

p) Incrementar el intercambio intelectual y científico entre las pro
fesiones de otros países, así como entre las hondurenas;

q) Conocer de las renuncias de cualquiera de sus miembros, con
vocando a Asamblea General para que ésta conozca acerca de 
ello;

r) Convocar y  trasladar al Tribunal de Honor las quejps o expe
dientes recibidos sobre faltas cometidas por los miembros del 
Colegio. Conocer de las faltas que cometan los empleados y fun
cionarios del mismo y aplicar las sanciones correspondientes, se
gún esta Ley;

s) Conceder licencia, cuando sea justificada la causa, a los miembros 
de la Junta Directiva para separarse de sus funciones;

t) Examinar y  aprobar la Memoria que el Secretario elaborará, de 
los actos de la misma Junta Directiva y  que haya de presentarse 
anualmente a la Asamblea General;

u) Resolver las cuestiones de orden interno que no estén reservadas 
a la Asamblea General o al Tribunal de Honor;

v ) Intervenir para tratar de allanar cualquier dificultad que surgie
re entre profesionales colegiados o entre éstos y sus empleadores 
y empleados, sin menoscabo del Código de Trabajo;

w) Resolver las consultas que le formularen los Poderes de la Na
ción, corporaciones, particulares, organismos autónomos, etc., 
para lo cual podrá asesorarse de los miembros del colegio qoe 
crea del caso;

x) Ejecutar las demás funciones que la Ley y los Reglamentos 
señalen, así como las resoluciones de la Asamblea General y áá 
Tribunal de Honor; y,

y ) Nombrar representantes del Colegio en los lugares de la Repú
blica que estime conveniente.

C A P ITU L O  V
A TR IB U C IO N E S  D E  LOS MIEMBROS D E  L A  JU N TA  DIRECTIVA 

Artículo 18.— Son atribuciones del Presidente:
a) Ejecutar los Acuerdos de la Asamblea General y de la Junta 

Directiva y presidir las sesiones de las mismas;
b ) Autorizar bajo su responsabilidad los gastos urgentes que no ex

cedan de cien lempiras, dando cuenta a la Junta Directiva en mi 
próxima sesión;

c) Fijar el orden del día y dirigir las sesiones y discusiones;
d ) Firmar las órdenes de la Tesorería y en unión del Secretario, las 

Actas de las sesiones y las comunicaciones que así lo requieran;
e) Firmar con el Tesorero cheques y otros documentos y valona;
f ) Practicar con el Fiscal por lo menos cada seis meses, cortea dé 

Caja y revisar las cuentas dejando constancia de ello en un Han 
de Actas de la Tesorería;

g) Convocar a sesiones a la Junta Directiva y a la Asamblea Ge
neral;

h ) Presidir todos los actos del Colegio y decidir con doble moto • 
caso de empate en las sesiones de Asamblea General y en Itf 
de Junta Directiva;

i) Dirigir y encaminar las gestiones que determina esta Ley y ai le  
glamento;

j í  Cumplir y ejecutar las disposiciones señaladas en el RegbuacmÉi 
de esta Ley;

k) Juramentar y dar posesión de sus cargos a los miembros db b 
Junta Directiva y del Tribunal de Honor; y,

l) Autorizar los títulos, credenciales, certificaciones y otras dbü’ 
mentas que expida el Colegio.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



Artículo 19.— Sen atribuciones del Vice-Presidente: C A P ITU L O  V I

a) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva; D E L  T R IB U N A L  D E  HONOR

b) Suplir la ausencia del Presidente, cuando sea temporal y ejecutar 
sus atribuciones mientras ejerza el cargo;

c) Desempeñar las comisiones que le fueren designadas por el Pre
sidente, o por la Junta Directiva del Colegio.

Artículo 20.— Son atribuciones de los Vocales:
&) Suplir las ausencias temporales del Presidente y del Vice-Pre

sidente, asumiendo sus funciones por el orden de su elección;
b) Desempeñar las comisiones que les fueren encomendadas por el 

Presidente o por la Junta Directiva.
Artículo 21.— Son atribuciones del Secretario:
a) Redactar las Actas de las sesiones firmándolas con el Presidente;
b) Llevar un Libro de Registro de los miembros del Colegio, otro 

de tos Químico-Farmacéuticos no colegiados, y los que señala la 
Ley de Farmacia y  su Reglamento, para efecto del control de las 
Farmacias, Droguerías, Laboratorios, Botiquines, Puestos de Ven
ta de Medicinas y  Registro y Renovación de Especialidades Far
macéuticas ;

c) Llevar y despachar la correspondencia del Colegio;

d) Custodiar el Archivo y la Biblioteca del Colegio;

e) Elaborar la Memoria anual de los actos y trabajos del Colegio, 
para someterla a la consideración de la Junta Directiva; y,

fl Recibir y dar trámite a todos los asuntos, consultas, quejas, etc., 
presentados al Colegio.

Artículo 22.— Son atribuciones del Pro-Secretario:

a) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva;

b) Suplir las ausencias temporales del Secretario;
c) Cooperar con el Secretario en la atención de los asuntos relativos 

al Colegio;
d) Desempeñar las comisiones que le fueren asignadas por el Pre

sidente o por la Junta Directiva.

Artículo 23.— Son atribuciones del Tesorero:
a) Recaudar y custodiar bajo su responsabilidad los fondos del Co

legio conforme a lo establecido por esta Ley;
b) Depositar a nombre del Colegio, los fondos indicados en cualquier 

institución bancaria del país, conforme lo establezca la Junta Di
rectiva ;

c) Hacer los pagos cuyos recibos se presenten en debida forma, au
torizados por el Presidente, firmando con éste cheques y otros 
documentos y valores ;

d) Llevar los libros de Contabilidad de conformidad con la Ley y 
presentar a la Asamblea General Ordinaria o a la Junta Directiva 
cuando ésta lo requiera, el estado de ingresos y egresos;

e) Rendir una fianza que será acordada por la Asamblea General;

f) Cooperar con la Junta Directiva desempeñando las comisiones y 
labores que le asignare el Presidente o la misma Junta.

Artículo 24.— Son atribuciones del Pro-Tesorero:
M Asistir a las sesiones;

b) Suplir las ausencias temporales del Tesorero, cuando para ello 
fuere llamado por resolución de la Junta Directiva.

Articulo 25.— Son atribuciones del Fiscal:

a) Velar por la observancia de esta Ley y  su Reglamento;

b) Practicar con el Presidente por lo menos cada seis meses cortes 
de caja y revisar las cuentas, dejando constancia de ello en un 
libro de Actas de la Tesorería;

Artículo 26.— El Tribunal de Honor se constituye para instruir ave
riguaciones y  emitir dictámenes, proponiendo a la Junta Directiva las 
sanciones correspondientes, cuando se pruebe que alguno de los miem
bros del Colegio ha transgredido la ética profesional.

Artículo 27.— El Tribunal de Honor se compondrá de siete miembros, 
electos anualmente por la Asamblea General Ordinaria, quienes tomarán 
posesión de sus cargos el 27 de mayo. Dichos miembros deberán tener 
por lo menos 5 años de ejercicio profesional. En su primera sesión ele
girá un Presidente y un Secretario.

Sus Atribuciones serán:
a ) Constituirse en Tribunal conforme a lo establecido en el Capítulo

I  de la Ley de Farmacia vigente y en los casos que esta Ley se
ñale;

b> Conocer de las quejas que se presenten contra los miembros del 
Colegio por algún hecho que denote incumplimiento de sus de
beres, delito o irresponsabilidad en su conducta profesional;

c) Levantar información para investigar las faltas e infracciones co
metidas, y  una vez demostradas éstas, proponer a la Junta Di
rectiva las penas señaladas en esta Ley y en la de Colegiación 
Profesional Obligatoria;

Artículo 28-— Los miembros del Tribunal de Honor no podrán ejer
cer ningún cargo en la Junta Directiva, mientras duren en sus funciones.

Las reuniones del Tribunal de Honor deberán ser en plenc y sus re
soluciones aprobadas por lo menos por 5 de sus miembros. Las votaciones 
serán secretas

i C A P ITU L O  V II

j D E  LAS NORMAS D E  E T IC A  PROFESION AL
Artículo 29-— Todos los miembros del Colegio deberán observar de 

modo ineludible el conjunto de normas morales que constituyen su ética 
\ profesional, edificándola sobre bases inconmovibles para el mantenimiento 
| del decoro y del bienestar social, sin poder invocar en ningún momento,
¡ ignorancia de ella.
i

Artículo 30.— Para los efectos del artículo anterior, todos los miem- 
5 bros del colegio están obligados a la estricta observancia de los siguien- 
I tes preceptos de la ética profesional:

| a) Observar conducta irreprochable en la vida pública y  privada;
b) No aceptar comisión, encargo o colocación que esté desempeñada 

por otro colegiado, sin antes haberse justificado su reposición;
c) No debe prestarse para la apertura y el mantenimiento de los es

tablecimientos que estén al margen de la Ley y que pertenezcan 
a personal o entidades que no reúnan las condiciones establecidas 
por la misma;

d) No denigrar el prestigio y la capacidad de cualquier profesional;
e) No competir deslealmente para obtener mayor provecho del que 

permite el honesto ejercicio de la profesión;

f) Adaptar sus procedimientos a un justo anhelo de dignificar la pro
fesión.

C A P ITU L O  v m
D E LA S  SANCIONES

Artículo 31.— Las sanciones aplicables por la Junta Directiva, serán 
las siguientes: multa, amonestación privada, amonestación pública, sus
pensión de seis meses a tres años en el ejercicio profesional, que se apli
carán de acuerdo con la gravedad de la infracción, salvo lo previsto por 
Ja Constitución de la República y  las Leyes,

Artículo 32.— Con la excepción a que se refiere el artículo que ante
cede, los fallos firmes que declaren la supensión, deben ser comunicados 
por la Junta Directiva a las autoridades correspondientes, las cuajes debe
rán cumplirlos e imponer las sanciones respectivas.

C A P ITU L O  K
D E L  P A TR IM O N IO  D E L  COLEGIO

O Vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley y su Reglamento, 
de la Ley de Farmacia y  su Reglamento, del Reglamento para la f 
elaboración de Productos de Tocador y  cualquiera otra disposi- j 
ción legal sobre el ejercicio de la profesión Químico-Farmacéutica 
y hacer las denuncias correspondientes ante la Junta Directiva;

di Dar su opinión acerca de los asuntos de orden legal que le con
sultare la Junta Directiva;

*1 Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y exigir que se cum
plan los del Tribunal de Honor:

í)  llevar la representación legal del Colegio y delegarla en profe
sional competente en caso necesario, previa autorización de la 
Junta Directiva del mismo.

Artículo 33.— Forman el patrimonio del Colegio de Químico-Farma
céuticos de Honduras, todos los bienes y derechos que adquiera por cual
quier motivo, y  los siguientes:

a) Las donaciones que se hagan al Colegio y cualquier otro ingreso 
licito;

b ) Las subvenciones que acuerde el Gobierno de la República a favor 
del Colegio;

c \ Las cuotas mensuales, que deberán pagarse por adelantado, cuyo 
monto se establece en diez lempiras para cada miembro del Co
legio, quedando autorizada la Asamblea General para fijar las cuo
tas extraordinarias que estime necesarias;

d) E l producto del Impuesto de Registro y Renovación de las Espe
cialidades Farmacéuticas.
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Articulo 34.— Las cuotas ordinarias de los colegiados, deberán pa
garse mensualroente, y  la mora en el pago dará lugar a una multa del 25 G 
sobre el monto.

Artículo 3o.— La falta injustificada de pago de tres meses consecu
tivos, dará lugar a la amonestación privada', si no hiciere el pago, se le 
hará una amonestación pública, y, finalmente, la suspensión por seis meses 
er. su condición de colegiado.

C A P ITU L O  X
DISPOSICIONES G E N E R A L E S

Artículo 36.— Los profesionales titulados y debidamente incorpora
dos pertenecientes a las carreras de Ingeniería Química, Bioquímica, La
boratorio y otras afines, podrán afiliarse ai Colegio de Químico-Farmacéu
ticos de Honduras.

Artículo 37.— Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Co
legio de Químico-Farmacéuticos, podrá deferarse y  afiliarse a organiza
ciones internacionales.

Artículo 38.— Es prohibida al Colegio de Químico-Farmacéuticos de 
Honduras, participar como entidad en actividades sectarias de tipo po
lítico o religioso.

Artículo 39.— Lo preceptuado por la Ley de Farmacia y  sus Regla
mentos sobre el Registro y Renovación de Especialidades Farmacéuticas, 
así como en el Reglamento para la elaboración de Productos para el To
cador, quedan bajo la dirección inmediata del Colegio de Químico-Farma
céuticos de Honduras.

C A P ITU L O  X I

DISPOSICIONES TR A N SITO R IA S

Artículo 43.— La primera Asamblea General se reunirá dentro de Vi 
siguientes treinta dias de la vigencia de la presente Ley, para elegir loe 
miembros de la Junta Directiva y del Tribunal de Honor, quienes tomarár 
posesión de sus cargos en la misma Asamblea y entrarán a ejercer tat 
funciones de inmediato hasta completar los períodos como establece la 
presente Ley. Los miembros de estos organismos que estén ausentes to
marán posesión de sus cargos en próxima reunión de la Junta Directiva

Artículo 44.— La presente Ley entrará en vigencia desde el día de m 
publicación en el diario oficial “La Gaceta”,

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegudgalpa. 
D. C., a los seis días del mes de junio de mil novecientos sesenta y tres.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C . ,
P re s id e n te .

T .  D a n t l o  P a r e d e s , A r m a n d o  Z r l a y a  R omero
S e c re ta r io .  S e c re ta r» .

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegudgalpa, D. C., 15 de junio de 1963.

Artículo 40.— Las funciones administrativas señaladas por la Ley de 
Farmacia y sus Reglamentos a la Junta Directiva de la Facultad de Cien
cias Químicas y  Farmacia, respecto al ejercicio de la profesión, apertura, 
funcionamiento y  clausura de establecimientos Químico-Farmacéuticos, se
rán exclusivas funciones del Colegio que establece esta Ley.

Artículo 41.— El Colegio de Químico Farmacéuticos de Honduras, es
tará exento del pago de toda clase de impuestos, y  gozará de la franquicia 
postal y telegráfica para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 42.— Quedan derogadas todas las leyes y  disposiciones que 
se opongan a la presente Ley,

R. V IL L E D A  m o r a les .

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia 
y  Seguridad Pública, por la ley,

Virgilio Joya Moneada.

N O T A : Se publica de nuevo el presente Decreto, por haber sallb 
con errores el publicado el 7 de agosto del oatrhate 
año, errores en los cuales no tiene ninguna respoaoflN 
lidad L A  G A C E TA .

PODER E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

A cuerdo N" 867

T e gucigalpa, D . C., 6 de m ar
zo  de 1963.

E | P residen te  de la  R epúb lica  

a c u e r d a ;
A utoizar p o r lo s  m eses de fe 

b re ro  a d ic iem bre del presentí- año.
sum a de (1. 30.001 tre in ta  lem 

p iras  m ensuales.a  fav o r de la se 
ño ra  Eva H ernández  de Izag u irre , 
por el a lq u ile r  de  la  c a \a  que  ocu
pa la Escuela l  rb a n a  “ Dioni-'O 
dt* H erre ra” , del M u n ic ip io  de La 
Paz. d epartam en to  del m ism o nom 
bre.

El pago se h a rá  efec tivo  p o r  la  
O fic in a  que el M in is te rio  de  E co
n o m ía  v H ac ienda designe a l i  
in teresada, de co n fo rm id a d  con e! 
rec ib e  que p resen te  con el V 1’ B 1 
del S uperv isor D ep a rtam en ta l de 

E d u ca c ió n  P rim a r ia ,  respectivo , 
deb iendo  im pu tarse  el gasto  a lu 
P a r tid a  co rresp o n d ien te  del P reso  
p ies 'o  G eneral de Egreso* e Ingr- - 
so- -- C om uniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
El S ecre tario  de E stado  en * i 

D e sp a c h o  de F d u c a tió u  P ú b lic a , 
José Martínez O.

Acuerdo N* 868
T egucigalpa. D. C.. 6  de mar- 

7o <fe 1963.
El P residen te  de la  República 

ACUERDA:
Autorizar por lo s m eses d e  -n e  

j o  a d ic iem bre d e l présenle año.

los sigu ien te^  a lq u ile re s  d e  c a sa s  
que ocu p an  las O fic inas d e  S u p e r 
visión D ep a rtam en ta l y A u x i l ia r  de 
E ducación  P rim a ria , del d e p a r t a 
m ento  d e  S an ta  B á rb a ra , en  la  f o r 
m a q u e  * ig u e :

B eatriz  L eiva . P ro p ie ta r ia  ca^.i 
que  ocu p a  la  S u p erv is ió n  D e p a r ta -  
nv-rUa! de E ducación  P r im a r ia ,  co n  
sed.- en el M un ic ip io  d e  S a n ta  B á r 
b a ra . a  razón de I. 8 5 .0 0  M ensu<i- 
lea

M aría  E!ia P ascua , p r o p ie t a r i a  
casa q u e  o cu p a  la S u p e rv is ió n  Au
x il ia r  de E ducación  P r im a r ia ,  cotí 
sede en el M u n ic ip io  de T r i n id a  í. 
a razón de L 40 ,00  m e n su a le s .

El p ag o  se h a rá  e fec tiv o  p o r  la

Of icina q u e  el M in is te rio  d e  E ro -

'o m ía  v H ac ien d a  d es ig n e  a V -

n t^resado?. de c o n fo rm id a d  c o n  el

recibo que  p resen ten  con  e l V o B"

<H S u p erv iso r  D e p a r ta m e n ta l  de

F d lita c ió n  P rim a r ia  r e sp e c tiv o , d e

hiendo im p u ta rse  el g as to  a  la  P a r 
d e a  co rresp o n d ien te  del Presupues.
to  G en era l de Egresos e Ingresos.

- ( omuníquese.

R . V illeda M o r a l e s .

F* S ec re ta r io  de Estado en el 

Despacho de Educación PúM i-a.
JWd Mmrúmtz O.

A cuerdo  N" 8 6 9  j c u a re n ta  y  c in co  le m p ira s  mensua.
T eguc iga lpa , D . C., 6  de m ai \\™ a  fa v o r  ¡*el f™ r  B las S a laza r 

zo de 1963 !M -  P o r el a lq u ile r  de la  ca sa  q - c

a  Presidente de 1. República Z
ACUERDA. el M u n ic ip io  d e  P esp irc , d ep a rla -

A u to riza r p o r  los m eses de e n e -1 m en to  ¿e Choltiteca. 
n a d ic iem bre  del p re se n te  año . |

El p ag o  se b a rá  efectivo  p o r  la 
G lic in a  que  el M in isterio  de  E co 
n o m ía  v H ac ienda designe al inte 
resado . de co n fo rm id ad  con el re 
c ibo  que  p resen te  con el V o B" de* 
S u p e rv iso r  D ep a rtam en ta l de E d u 
cación  P rim a ria , despectivo , di 
h ien d o  im pu tarse  e! gasto a la 
P s i t id a  co rresp o n d ien te  del P r e 
p uesto  G enera l de E gresos e  I n g re 
sos.-— C om uniqúese .

R. Villeda Morales.

os sigu ien tes a lq u ile re s  de casa 
que  ocupan  las O fic in a s  d? la Su- 
pc iv is ió n  D ep a rtam en ta l y A u x i
l ia r  de E ducación  P rim a r ia ,  del 
D ep artam en to  de O co tepeque . en 
l i  fo rm a  que s ig u e :

E rnestina  de P o r ti llo . P ro p ie ta 
r ia  casa ocu p a  la  S u p erv is ió n  D v 
p aríam en ta l de E ducación  P r im a 
r ia , con sede en la c iu d ad  de Oce- 
teneque, a razón  de  L 50 .00  M en
suales.

Sam uel V ille d a , P ro p ie ta r io  c a 
sa ocupa la S up erv isió n  A u x ilia r  
He E ducación  P rim a r ia ,  con sed:1 [D espacho  de E ducación  P ú b lic a , 
-n  c iudad  de S an  M arco s, a \  
ra^ón de I. 50 .0 0  M ensuales.

El pago  se h a rá  e fec tiv o  p o r  la  
O fic in a  que  el M in is te rio  de Eco- 

V nm ía  v H ac ienda des ig n e  a los 
i in*eresados, de c o n fo rm id a d  con *d 
! recibo  que p resen ten  con el V 9 B9 
^del S uperv iso r D ep a rtam en ta l de 
F d u cac íó n  P r im a r ia ,  respectivo  de
b ien d o  im p u ta rse  el gasto  a la 
P a r tid a  co rresp o n d ien te  del P re su 
puesto  G eneral d e  E greso* e  Ing re- 

; so-'.-—C om uniqúese ,
R. V i i -i .ed a  M o r a l e s .

¿
I Educación Primaria,
I hiendo imputarse el gasto * h 
I Partida correspondiente del Proa 
’ puesto G eneral de Egreso* e Ingte- 
• sos.— C om uniqúese.I
j R. Villeda Morales,

! E | S ecre tario  de Estado ea el 
D espacho  de Educación Pública,

José Martínez 0.

El S ec re ta rio  de E stado  en  el 
E ducación P ú b lic a

José Martínez O.

A cuerdo  N ’ 871

T eg u c ig a lp a , D. C., 6  de m a r 
zo d e  1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

A u to riza r p o r  los m eses del p re 
sen te  añ o , la  sum a de t L 8 0 .0 0  í 
ochen ta  lm p ira s  m ensuales, a  fav o r  

El S ecre tario  de E stado  en 1 1 f dt- la  se ñ o ra  M odesta v. de R eve-, 
Despacho de E d u cac ió n  P ú b lic a ,  p o r  e \ a lq u ile r  de la  casa  q ue  o*t .

José Martínez O. ■ p a  la  S u p erv is ión  D epartam eiO :;! 
______ _ i de E ducación  P im aria . con sed*'

. . ; e»i la c iu d ad  de C h o lu te ra . d ep a r-
A euerdo IV  8 7 0  , . j  , • .tam en to  del m ism o nom bre .

T eguc iga lpa . D . C.. 6  d e  m ai-
o de 1963. El pago  se h a rá  efectivo  p o r  la
Fl P.esidente de la República , ° f ic ‘n a el M in isterio  de F o  

\  CUERDA* n im ia  v H ac ienda  de-sgn- a
in te resad a , de  co n fo rm id ad  con »•’ 

Autorizar por los mese* del (’i< rec ibo  que  p resen te  con el \  ° E 
acate año, la soma de (L 45.00) . d .l Supervisor Departamental de

Acuerdo N? 872

Tegucigalpa, D. C., 6 de tan 
zo de 1963

El P residen te  de la Repúblíoi 
acuerda:

Autorizar por los menea de mu
zo a diciembre del presente «r 
la suma de (L 10.00) diet kteft 
ras mensuales, a favor dtl KW 
Concepción Sánchez, por el dfte* 
ler de la casa que ocupa k  E*c¿U 
Rural “ República del Pamgv* 
de la Aldea Mocorón, Maaidp:« 
de Puerto Lempira, depututeatt 
d? Gracias a Dios.

Ed pago se hará efectiva par w 
Ofíi ina que el Ministerio de 
nomía y Hacienda designe il w* 
teiesado. de conformidad cm d 

■ recibo que presente can d ^  
jdel Sufierv isor Depait—raltl d 
¡ Educación Primaria, mpartW,
1 d e b ie n d o  imputarse el gtela i  h 
Peí ti da correspondiente dd ftr 
su p u e s to  General de %wmaeh 
sie^o» Comuniqúese.

R. Villeda

f  ' v. -i.-taiio de Estada m d 
D lio de Educación

José  . I n d a s

UDI-D
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Acuerdo N 8*1

Tejru .:?alpa-, D. C.. 6  de m a i- 
j* de 1963.

O  Presidente de la  R epública

ACUERDA;

A cuerdo V  875

T eg u c ig a lp a . D . C , 6 de m ar 
zq d e  1963.

E l P re s id en te  de la  R epúb lica  

ACUERDA:

Aetorizar po r los meses de fe- A u to riz a r  los sigu ien tes A lqui- 
brero s d iciem bre del p resen te  añ o , ]erf>3 j  casa q u e  ocupa la áu-
tes siguientes a lqu ile res de casas 
qne ocupan algunas E scuela; P l i 
sarías de! departam ento  de G ra 
ñas a Dios, en  la fo rm a que -t- 
gue

Mariano Colom er. p ro p ie ta rio  
eas¿ que ocupa la Escuela R u rs! 
“República de M éxico”  de la  a l 
dtj, Clupquí, M unicip io  de P u e r - ! 
to Lempira, a  razón de L 10.00 I 
«-nsua.es.

p e rv is ió a  A u x ilia r  d e  E ducación 
P rim a r ía ,  d *1 d ep a rtam e n to  de
C olón, en la fo rm a  que sigue:

M arc ia l M. E razo , p ro p ie ta rio  
casa  q u e  o cu p a  la  S uperv isión  A u
x ilia r  de  E ducación  P rim a ria  con 
sede en  el M u n ic ip io  de Sonague- 
ra . a  razón  de L 30 .0 0  m ensuales, 
p o r  los m eses de enero  v feb rero . 
tb  1963. ;

a razón  d e  d iez le m p ira ; m e n s u a - :

! iEva I r ía s  C a ray , p ro p ie ta r ia  de t 
! la cusa q u e  o cu p a  la E scuela R u ra l j 
. '1 r in id a d  C ab añ as”  de la  C olon ia 
A g ríco la  d e  A g u án . M u n ic ip io  dz ! 
T iu ji l lo  a  razón  de cu a ren ta  L m -j 

¡ p irus m ensua les .
P ru d e n c io  V en tu ra , p ro p ie ta r io  

de la ca sa  q u e  o cu p a  el anexo  dr
ía E scue la  U rb a n a  “ F ran c isco  M  *• 
razán ”  del M u n ic ip io  de L im ón  a 
razón  d e  v e in te  lem p iras  m ensua-

i!e-G re g o rio  R eyes M artínez , p ro 
p ie ta r io  de  la  casa que o cu p a  el 
anexo  de  la  Esc. U rb a n a  “ F ra n 
cisco M o raz án ” del M un ic ip io  del 
L im ón a razón  d e  Q uince  lem p iras  
m ensuales

A V I S O S

REGISTRO D E  MARCAS

C éleo P ru d o th  Cruz, p rop icia- ! I  usebio  S o lano , p ro p ie ta r io  de 
ivano. p rop ie ta i o ¡ r ¡o ca sa  que ]a  Supcrvi- i la casa que o cu p a  la E scuela  Ur-
la  Escuela R u r a l .  u¡)n A u x ilia r  de E ducación  P r o b a r a .  “ D ion isio  de H e rre ra ” del

Raymundo G uayano. p ro p ie ta ro  
casa que ocupa 
ér la aldea W auplaya. M unic ip io  
d* Puerto Lem pira, a razón d 
L 10,00 mensuales.

WiJHan H onduras, p ro p ie ta rio , 
rasa que ocupa la E scuela R u ra l 
“Ji<sé Trinidad Reyes”  de la a ld ea  
Wawira, M unicipio de P o l¡carp o  
Bonilla, a razón de L 20.00 m en 
suales.

m a ria , con sede en el M unicip io  
de Son ag ü e ra , a razón  de L 40 .CO
m ensuales p o r  los m ese; de m arzo 
a d ic iem b re  de 196.3.

El pago se h a rá  efectivo  p o r  la 
O fic in a  q ue  el M in isterio  de Eco
n o m ía  v H ac ien d a  designe a lo- 
¡ntf re ;a d o s . de co n fo rm id ad  con el 
rec ibo  que p resen ten  con el V" B" 

Baby T rapp , p ro p ie ta rio  c a s i  \ 1 S u p e r v i s o r  D epartam en ta l
que ocupa la  E scuela R u ral “L em . ¿ e  F .ducación P rim a r ia ,  respectivo, 
pira'’ de la  aldea B a rra  Patuca, ¡deb ien d o  im p u tarse  el gasto a U 
Municipio de Brus L aguna, a  r a - ;P ¿ r^ a  co rresp o n d ien te  del Pre- 
lón de L 10.00 m ensuales. ¡su p u esto  G enera l d e  E gresos e In

gresos.— C om uniqúese .
El pago se hará  efectivo p o r  !a t , r _ _

Of’cina que el M inisterio  de Eco- j V il l eDa Morai.es.
nomia f  H acienda designe a leu | j,¡| S ec re ta rio  de E stado  en el
interesados, de confo rm idad  ro n  , f ) e?pacho  E d ucación  P ú b lica , 
d  recibo que presenten con el V‘*!
B. del Supervisor D epartam en ta l 
de Educación P rim aria , respectivo  
debiendo im putar*? el gasto a la 
Psrtida correspondiente de! P reso- 
puesto G eneral de Egresos e ín- 
giesos.—Comuniqúese,

R. V il i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de E ducación P úb lica ,

José Martínez O.

José Martínez O.

AcuerdoN

Tegucigalpa, D. C 
*o de 1963

874 

6 de m ar

A cuerdo  N“ 876

T eg u c ig a lp a , D . C ., 6  de m ar
zo de  1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

A u to riza r  p o r  los m eses del pre- 
s rite año , los s igu ien tes a lqu ile res  
d?  casas  que  o cu p an  a lgunas E s
cue las  P rim a ria s  del departam en to  
dt C olón  en la fo rm a  que sigue:

M arina  C . de D ille t, p ro p ie ta r ia  
.le ia casa  que o cu p a  la  Escuela 
E ib a ñ a  “ P ed ro  IVufio”  del M uni- lzo dé  1963.

M un ic ip io  d e  S a n ta  Fé. a  razón  de 
d ú z  le m p ira s  m ensuales.

M aritza  S o ria n o  R., p ro p ie ta r ia  
d - la  casa q u e  ocu p a  el anexo de 
la  E scu e la  U rb a n a . “ P a d re  R eyes” 
de S a n ta  R osa de A guán . a razón 
d ■ d iez le m p ira s  m ensuales.

J .  R o m án  G u tié rrez , p ro p ie ta r io  
de la  cacasa  q u e  o cu p a  la  E scue

l a  U rb a n a , “ P a d re  R eyes”  de San  
ta R osa  d A guán . a razón  de  tre in 
ta  le m p ira s  m ensuales .

R osa Z tdaya, p ro p ie ta r ia  de la 
casa que  o cu p a  la  E scuela  R ural 
“ F ranc isco  M o razán ”  de la a ldea  
de S avá M u n ic ip io  de S o n ag u e ia . 
a  razón  d e  c u a ren ta  le m p iras  m en 
suales.

El p ag o  se h a rá  efec tivo  p o r  la 
O fic in a  q u e  el M in isterio  de Eco 
i.om ía y H ac ien d a  designe a  lo ; 
in te resados, de co n fo rm id ad  con el 
recfbo que p resen ten  con el Y11 B ’ 
drí S u p e rv iso r  D ep a rtam en ta l tri 
E ducación  P r im a r ia , res peed  a o. 
deb iendo  im p u ta rse  el gasto  a la 
P c r tid a  co rresp o n d ien te  del P i - 
supuesto  G en e ra l de E gresos e I n 
gresos.— C om uniqúese .

R„ V il i.eda Morales.
El S e c iV a r io  de E stado en el 

D espacho  d e  E ducación  P ú b lic a , 
José Martínez O.

A cu erd o  V ’ 877 

T eg u c ig a lp a , D . C., 6  de m ar

El Presidente de la R epública 

acuerda:

Autorizar po r los m ese; del p re 
sente año, la sum a de IL 6 0 .0 0 1 
«Renta lm piras m ensuales, a f a 
vor del Sr. T om ás L. G lynn, p o r  
el alquiler de la casa que ocu p a  
U Supervisión D epartam ental de  
Fdotación P rim aria , con sede en la 
ciudad de T ru jillo . d epa rtam en to  E senc ia  U rb a n a  “ P a d re  Reye: 
d? Colón.

c io io  de T ru jillo . a razón  d e  no 
venía lem p iras  m ensuales.

T om ás L. G lynn, p ro p ie ta rio  (te 
la  vasa q u e  o cu p a  la  E scuela U r
b an a  “ P a d re  R eves”  del M unici 
p ió  de T ru j illo . a razón  de noventa 
le m p ira ; m ensuales.

T om ás L. G lvnn . p ro p ie ta r io  d<- 
]a c ts a  q u e  ocupa el anexo de U i

E> P re s id en te  de  la  R epúb lica

acuerda;

L a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ ‘Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.— P o d e r Ejecutivo.—  
Secretaría de Economía y Ha
cienda—  En repreaentación de 
la Compañía M e r c k  &Co., 
Inc., una corporación del Es
tado de Nueva Jersey, manu
factureros domiciliados con ofi
cinas principales en 126 E. 
Lincoln Avenue,en la ciudad de 
Rahway, E s t a d o  de Nueva 
Jersey, Estados U n i d o s  de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

AMPROLSOL
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege toda 
clase de artículos y productos 
químicos y farmacéuticos y, 
en particular, una preparación 
para usar en la prevención de 
las enfermedades infecciosas, 
particularmente la coccidio- 
sis en los animales, marca que 
sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, 
frascos, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bul 
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar' 
betes y en Jss otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás dncumen* 
tos de ley. — Tegucigalpa, D.A u to riza r a  p a r t i r  del 1° d e  ene 

ro  al 20 d e  fe b re ro  del p resen te  C., diecisiete de julio de mil 
año , el a lq u i le r  d e  la  casa  q u e  ocu- novecientos sesenta y  tres.— 
pa  la S u p erv is ió n  D ep ta l. de  F-du- ¡ (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
rac ió n  P im a ria  ro n  sede en el Mu- | 

de  Y oro . d ep a rtam en to  d e 1 1

cienda__En representación de
la Compañía Merck & Co., 
Inc , una corporación del Es
tado de Nueva Jersey, manu
factureros con oficinas princi
pales en 126 E. Lincoln Ave- 
nue. en la ciudad de Rahway, 
Estado de Nueva Jersey, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
como marca de fábrica hondu
reña, de la marca de fábrica 
denominada:

FERDURALTA
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege toda 
clase de artículos y productos 
q u í m i c o s  y farmacéuticos 
y, en particular, una prepara
ción mineral vitamínica p*ra 
uso en la prevención y trata
miento de las deficiencias me» 
tabéticas, marca que sin dis
tinción de tamaño, c o l o r  o 
diseño especia], Be aplica o fija 
a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipien
tes, frascos, cajas, paquetes' 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y tres. 
—  if) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pnne en conocimiento 
del público para los efectos de
ley. -  Tegucigalpa, D. C , 7 de 
agosto de 1963.

Argentina M. d i Chávsz.
29 A. y 9 S. 63.

del

r ip io
m úm o n o m b re , y de p ro p ied ad

El pago ;e  hará  e fe c tú o  por ¡a 
Hfirina que ej M inisterio  d“ Fe »- 
n m ia  y H acienda de-igne al in 
te-estado. de ronform dad  ron  el i-*- 
ribo qyr presente con el V1* B*’ de! 
$suern*or D epartam ental de Edu- 
rr<-;óf! P rim aria, r e s u m o ,  di 
tnende im putarse el ga;fo  a la  P a r  
*‘.d» '-ort'-'-jMíndiente del P re^npnc-- 
t>, General de Egroo- e In?, - - 
— - ——4 o-iuníqiĤ e.

i -i- .-íi - i i de I ;  señ o ra  M arv  K aw a; d e  Ren-M n n u ip u )  de I r u p l l o .  a  razón ib  ^  & w ¿m  |L  50MU
t re* ota le m p ira ; m ensuales.

G u ille rm in a  M artínez S.. p ro 
p ie ta r ia  de la casa q u e  ocupa el

a  razón 
!cuen ta  le m p ira ;  m en-uales.

( m

F-! p a p o  >e h a r á  e f e c tú o  p o r  L  
a n e x o  d e  la  F.sc. Urbana “ S Ü ü r r o  W h -in a  q u e  el M m ú te r io  de U  >- 
. - c r e í”  d e ' M u n ic ip io  de  T r u j i lb . .  > H a c ie n d a  d e s ig n e  a G

in te resada , d.- co n fo rm id a d  con r i
recibo que  p re --r ite  con - |  Y lí 
del S u p erv iso r  D ep a rtam en ta l t l  

Ana Alvarez Y., p ro p ie ta r ia  de E ducación  l 1 r im a ría , r e f re í  t ú <■

que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C.. 7 de 
agosto de 1963.

Aacentina M. dc Chítez

29 A . y 9 S. 63.

a  i;i/ón  de cu a ren ta  > cinco  lem p 
a > m ensualc*.

R. Villed* Mor.»leí.
t ¡  Secretario de K-tado en 

Dreyadx? de Educación P úb lica ,

Ja** M artínez O .

la ca-a q u - ocupa el J a rd ín  de Vi- 
"  A m érica . del M p io. de Tru- 

i 1 lo, a razón  de q u in ce  le m p ira ; 
rrv n>uale;

A m anda Fúnez. p ro p ie ta r ia  de 
ja ca>a q u e  u ru p a  la F ^ u e 'a  R ural 
"M an u e l M airvna  O ”  de la  aldea 
Le Brea, Municipio de Trtiji'fc

dt h iendo  im pu tar ',*  j:a*!o a 
P a r tid a  c o r r  —pondicnt,* d- I P - r  
puesto  G enera l dc K” iv-o~ < 1 

— C om un iqúese ,
lí. \  i l i u h  Mokvi t s

E] re ta  r io  de F ila d o  en 
D espacho  d e  E d u cac ió n  P ú b lí . 

i Jo** M artínez O.

la

La infrascrita, Jefe de fa 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía v Ha
cienda, hace saber que con 
fec’i- i~*ete d e  julio del 
año en curso, se admitió a 
solicitud que d * ce : “ Registr 
y depósito d e  una marca de fá* 
brtca — Pvder Ejecutivo.— ‘‘ e-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de fa 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de julio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— Yo. Darío 
Montes, Abogado y Notario, 
de este vecindario, mayor de 
edad, casado, en mi carácter 
de representante de la Farben- 
fabriken Bayer Aktiengesella- 
chaft. d( miciliftria en Leverku- 
sen -Bayerweik. en Ahmania. 
con peder que acompaño razo
nado, para que se me devuel
va. con la consideración debida 
compar^z^o pjdienio * L*d. el

ere tarta de Economía y He» veffia'ro y depósito de la marca
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de fábrica de mí representada, 
consistente en la palabra:

REDUL
la que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, consisten
tes en remedios medicinales 
para uso humano y veterina
rio; se UBa impresa, litografia
da, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño; se aplica a los 
envases, empaques, c a j a s  y 
demás medios que los contie
nen, en la forma acostumbra
da en el comercio. Acompaño 
las diez etiquetas y los demás 
documentos reglamentarios, ro
gando el trámite, y en su opor
tunidad, el Acuerdo concedien
do lo pedido.—  Tegucigalpa, 
D. C ., veinticinco de julio de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— (f) Darío Montes” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C ., 2 
de agosto de 1963.

A rgentina  M. d e  C h á v e z  

29 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber:* que 
con fecha 23 de agosto 
del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice:
“Registro de M a r c a . —
Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda — En re
presentación de British- 
American Tobacco Cotn- 
pany, Limited, domicilia
da en Westminster House,
7, Millbank. Londres, S.

1 '} L'Hi. í 1M A N A

1

LU
■

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de julio de 
mil novecientos sesenta y tres, 
se admitió la solicitud que di
ce: ‘ ‘Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da,— Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, como repre
sentante de la Farbenfabriken 
Bayer Aktiengese)Jachaft, do
miciliada en Leverkusen-Ba- 
yerwerk, en Alemania, con la 
consideración debida, compa
rezco pidiendo el r e g i s t r o  
y depósito de la marca de fá
brica de mi representada que 
consiste en la palabra:

T A D I P
la que se usa impresa, litogra
fiada, en cualquier tipo de le
tra, color o tamaño, sirve para 
distinguir los productos que fa
brica, consistentes en remedios 
medicinales para uso humano 
y veterinario, se aplica a los 
envases, empaques, cajas y de
más objetos que los contienen, 
en las formas acostumbradas en 
el comercio. Acompaño el tes
timonio del poder que me acre
dita, representante, razonado, 
para que se me devuelva; tas 
diez etiquetas y los demás do
cumentos requeridos por la ley, 
rogando el trámite y en su 
oportunidad se emita el acuer
do correspondiente concedien
do lo pedido.— Tegucigalpa, D.
C., diecinueve de julio de mil

W., Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el 
número B. 839.895, el 2 de octubre de 1962, por un período de 
siete años, para distinguir: cigarrillos; consistente en una 
etiqueta rectangular que lleva una franja horizontal mostran
do la palabra distintiva “ Churchmans” . Debajo de esta fran
ja y hacia la izquierda, aparece la palabra * Number” sobre 
un cuadrado enmarcado, que contiene un número “ 1”  sobre 
fondo obscuro, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a los envoltorios, envases y em
paques que contienen el producto, en todo color, y tamaño y 
estilo de letra. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— Teguci
galpa, D. C., 23 de agosto de 1963.— Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C-, 23 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez

29 A .. 9 y 19 S. 63.

gado-Sanil*’, de donde pido se 
razone. Presento además el 
clisé, etiquetas y demás drcu- 
mentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de julio de 
mil novecientos sesenta y tres 
— (f) Héctor R-ené Cáceres” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 
de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez

29 A. 63.

novecientos sesenta y tres.—  
(f ) Darío Montes” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 2 de agos
to de 1963.

Argentina M. de Chávez

29 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que cr>D fecha veinticinco de judo 
iel *flo en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ RegUtro j 
depósito de una marca de fábrica. 
—Se flor Ministro de Economía y 
Hacienda.— Yo, Darlo Montes, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, como representan, 
te de la Farbenfabriken Bayer 
Akbiengeseilsohaft, domiciliada en 
Leverk'isen-Baveiweik. en Ale
mania con la consideración debida, 
comparezco pidiendo registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra:

E X O S A L T
ía que ;e sirve pira distinguir, 
amparar y expender los producto* 
que fabrica, consistentes en reme 
ni< s medicinales pira uso humano 
y veterinario: ae usa impresa, gra
bada, en cualquier tipo de letras 
color o tamaño, y se aplica a les 
envases, empaques, cajas, y demás 
objetos que lis contundo en ia 
forma acostumbrada en e comer 
ciu. Acompaño tai Qlet etiquetas 
y demás documentos reglamenta
rles, regando el tiámite y en tu 
oportunidad, el acuerdo concedien
do lo ped'dc.— Ttguclgalpa. D. C-. 
▼sntieíDCo de ju.io de mil nove
cientos sesenta y tres-—  (f) Darlo 
Montea". Lo que ae pone eo cono
cimiento del público pera loa efec-

C., 2tes de ley.— Tegucigalpa, D. 
te agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez
29 A . 63

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber:que con fe
cha veintiséis de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
una marca de fábrica,— Secre 
taría de Estado en Jos Despa
chos de Economía y Hacien
da.— Oficina de Marcas de Fá
brica y Patentes de Invención. 
— Yo, Héctor René Cáceres, 
mayor de edad, soltero, Pe
rito Mercantil y de este vecin
dario, en mi condición de apo
derado d e los Laboratorios 
Rarpe. S. A., de Managua, Re- 
pública de Nicaragua, con el 
debido respeto vengo a pedir 
el registro inicia] de la marca 
de fábrica consistente e n Ja 
palabra:

D E X O N A
la que distingue y protege una 
preparación farmacéutica in
dicada para emergencias qui
rúrgicas, emergencias alérgi
cas, asma, etc., y que se apli
ca en los envases, cajas y 
empaques q u e  contienen el 
producto, grabándola, en for
ma impresa por medio de eti 
quetas y en cualquier o t r a  
forma apropiada en el comer
cio. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece 
agregado a las diligencias de 
la xn a r c a de fábriea “ Hí-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En repre
sentación de Sterling Produc
ts International, Incorporated, 
corporación del Estado de De 
laware, domiciliada en 1450 
Broadway, c i u d a d  de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita 
en la República de Nicaragua, 
bajo el número 12.499, ei 20 
de mayo de 1963, por un pe
ríodo de diez años, para dis
tinguir: preparaciones medici
nales y farmacéuticas; consis
tente en la palabra:

D1APARENE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente. los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Te
gucigalpa, D. C., 23 de agosto 
de 1963.— Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C. 
23 de agosto de 1963,

Argentina M. de Chávez 

29 A ., 9 y 19 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependlfDte de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de agosto del a fie 
en cutso, s» admitió la solicitud 
4ue dice: ‘ Re iris tro de una marca 
de fábrica.— Stfior Miuietrode Eco 
notsía y Hacienda — Yo, Hé:tor 
René Cáceres. mayor de edad, so 
tero. Perito Mercan!iJ y de este 
vecindario, en mi eondieion de apo
derado de los Laboratorios Rarpe, 
S. A., del domicilio de Managua. 
República d« Nicaragua, comea- 
rexco pidiendo el registro de la

-nares de fábrica que 00» Wt*M «
p i h b r a

ASMATOSDL
que distingue * protege una preya- 
ración firrcaráutica, indicad* yam 
asma toe», bronquitis, ele, y a 
jue aplica <• tijt a los sitieak*. 
productos n envases y envoitonor 
qu* lo contienan por mediodeatt- 
inetas impresiones, marbetes, j 
en cualquier otra fuma osada es 
ei cerne icio  Pido qoe el poder 
con que gestiono ae ratone de « 
marca de fábrica ‘Hígado- 
donde corra agr.gado, pmeeteti 
clisé y lo* demás documentes de 
ley — Tegucigalpi, í>. C, <kee de 

s’jo de mi novecienuie atétala 
y tres — (f) Héctor Biné Cáceres’. 
Lo que te pone en conocimiento del 
púbdeo pire los efectos de ley. ~ 
Tegucigai p», D. C , 21 de agesta di 
1963.

Argentina M, d i Chato

29 A . 7 y 17 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la fleeetóe 
de Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependente de la Secretaria di 
Ec«ni mí% y Hacienda, hace saber: 
que con f cha docéde agosto del ato 
en curso se admitió la solicitud qee 
dice: ''Registro ne una marca de 
fábrica.— Sefior Ministro de Ecsua 
naía y Hacienda — Yo, Héctor Rene 
Cáceres. mayor ríe edad, Bollen, 
Perito Meicanti) y de este vecinda
rio, en mi condición de apoderado 
de los Laboratorios Rarpe. & A., 
del domicilio de Managua, Rapátíí- 
ca de Nicaragua, o  rapa ruso pi
diendo el registro de lá marca ds 
fábrica que cor sinte en la patata:

E N T E R O - A M E B A K
que dUtiDgue y protege nos arepa 
ración farmacéutica indicada pan 
amebUsts, disentería bicteriav, 
colitis, etc., y la que seapdcsofja 
a ios artícu'os, productos o esiana 
y envoltorios que lo ooetUM, 
por medio de etiquetas, inpredi- 
oes, marbetes y en cualquier otn 
forma usada en el comercia PIN 
que el poier con que gestlopo* 
razone de la msrea de fábrlet “Hí
gado- Sanil”, donde corre egresado, 
preseoto el clisé v loe demás desa
memos de ley.—Trguclgalpe, D. C, 
doce de agosto de mil no**« testo 
sesenta y cree— (fj HéctorBeeé Oá 
ce res". Logúese pone se noeid 
miento del público para lee efecto 
ie ley.— Teguilgaip», D. ü. n ál 
agosto de 1963.

Argentina M. de Oúm.
29 A . 7 y 17 S. 63.

SOLICITUD DE CORTE 
DE MADERA

El infrascrito, Secretarla ú» ta 
tado en el Despartió de lasmto 
Naturales, al público bees tam 
la so icifcud que Htcrelmtoteia 
' Se solicita permisod*apresta* 
miento de madera,—Sefler tata» 
do Recursos N aiu rafea.—Tá Ir 
lando Crua M . mafor Él taA 
casado, Pasante de Iepeattal» # 
este vecindario, orn el ÉeMÉl ta 
tamlento compíteme avie ta 
oficio*, a manifestar y puta b 
siguiente: Qw tergo el Ftalta 
de tipióte r la cantidad tatata 
mil novecientos BMM lIMMM 
madera do Palo de tutiátota 
área de terresM nsctamL «tata 
en una zona de terrena taltal
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cwap'aadi'la en jursdif*ctrtri ce 
■«■teiptod'» Prr.jy!e*o • E1 Nfjrri 
ML é»p»rt»meowi de Y^rc c< n un» 
s awHn superficial de 4.9C0 ¡i o 
Urna, M i* cutí re ercu^nlr»! 
Ki"X4B%daicect4 uno* se>s mi 
tftwtmU* árboles Pa o de Sangre 
; algunos eetsilentes irb? le* >-e 
■aiera de color, entre caoba > 
alie. Cu><w ifaltes sm loisi^uUn 
M: Al Soria, con terreo* * naco - 
a**cS( LfiWtn: *1 Sur, ron terrt-nes 
ascleaaias, l oOOm; al c* n
u n ta n  nacionales v a 1 Oest- 
fb*én ecn terrrro* i k i  naiea. 
TMa. K1 tiempo gue pretende- 
sUHssr para el corte de dicha na* 
áara ari de reloiid.'s na>Y*. K 
f*a ie efa* da eaca, ae hará pe 
cairelara da penetrado j que parí 
ata fa ae construirá. Ki equipo 
pea el daaampefio mis iiUure- 
»lá el stáuleoM: Tres tractores 
la «latones grandes Ui sierra* 
aaaarlea para al corte, y utilmré 
Multe mano da obra. b \ madera 
wri datiuada: para el consumo 
Isisreoy parsexponar al ^enia'o 
fitraojaro. Ofrezco p*g»rai Esta- 
la al pacto da trouconaj», st-gúr 
la tarifa oficial eatahlect a en el 
árl 91 de la Ley Foresta). E 
papa aa afecto a rá en e lugar y 
Oficina que ate Ministerio me de 
SM- So vista de io anterior 
lldo al Sefior Ministro, admita la I 
anterior solicitud, le oé el trároH* 

iqweiwbiecfi la Le/ y una rrz qu 
M hayan agotado loa trámites tst >- 
haddoa, se digne aprobar oí cua- 
trcoill novecientos rr s cúbtots 
á» Palada Sangre. Acompaño a b 
pmaota el plano requerido, y pro 
uto hacer cualquier ampliador 
ú fuer* nMies*rio,- Tegu igaipa, 
D, Cl, 10 de juJJo d*» 1863 — Rn anJ. 
Cria M.”—Tegucigalp», Disirit.* 
Oeotral, al dfa primero del mes de 
i|Oto di mil novecientos se&enu 
j tras.

B tr iK L  P b Ra  G ,
Ministro de Recursos Naturales.
n a . c

tecfifporación de Patente

La Infrascrita, Jefe de la 
(Sección de Patentes y Marcas 
te fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
denda. hace saber: que con 
fecha 23 de agosto de) año en 
tarso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Incorporación d* 
Pítente. -Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re* 
presentación de Colgate-Pal- 
■olrve Company, corporación 
ád Estado de Déla ws re, do- 
nieUiada en 300 Park Avenue, 
nadad de New York, Estado 
áeNew York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
k incorporación, por el tiempo 
qae ía’ta para vencerse en el 
finia de origen, de la patente 
expedida en Bélgica, bajo el 
admiro 612.916, el 23 de juli< > 
4» 1S62, por un período de 
*á*t» aftot, pana el invenir 
émaeiaaho: “ Rec ip ie n te  pa
ta ENTREGAR, ALMACENAR Y 
fiMTimm UNA MATERIA EN 
•WA, KM TROZOS DE LARGO 
nniTautiNADo’’, del cusí 
tmmpMk» el certificado de re- 
* n  dibádaaaente legalizado.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un sole 
frente y, si posible fue 
re, a máquina*

y descripciones y dibujos por 
duplicado. Presento, para que 
pe agregue al expediente res
pectivo, el documento de po 
der con cesión, por el cual la 
“National Dístillera & Chemi
cal Corporation, domiciliada 
pti la ciudad de New York 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, cede di
cho invento a la Colgate-Pal- 
moiive Company, y autoriza 
para que se expida dicha pa
tente a favor de mi represen
tada. Le suplico declarar in
corporada dicha patente, y en 
su oportunidad, mandar devol
verme un ejemplar de la des
cripción y otro de los dibujos, 
con la constancia de ley. Te- 
gucigalpa, D. C., 23 de agosto 
de 1963.— Daniel Casco L .” Lo 
que pe pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. C.. 26 
de agosto de 1363.

Argentina M. de Chávxz

29 A., 28 S. y 28 O. 63.

T IT U L O  SUPLETO RIO

La infrascrita, Secretaria del 
Juzgado 29 de Letras del De
partamento de Olancho, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dieciséis de julio del 
año en curso, se presentó a es
te Despacho el señor Juan 
Abel Murillo Cruz, mayor de 
edad, casado, comerciante y 
vecino de esta ciudad de Juti- 
calpa, en este departamento, 
solicitando título supletorio del 
inmueble s ig  u i e n te: Un te
rreno rústico sin título de do
minio inscrito, situado en el 
lugar llamado «El Portillo», ju
risdicción del Municipio de Sa- 
lamá en este Departamento de 
Olancho, terreno que tiene una 
extensión de dieciocho caballe
rías medida antigua, inculto, 
que tiene como linderos gene
rales: al Norte, terrenos de! 
señor don Jaime Coleman y ca
serío de El Caliche; al Sur, pro
piedad de los herederos del L i
cenciado don Néstor Colíndres 
Zúniga; al Oriente, caserío de 
Ocote Gordo, y al Poniente, 
montaña nacional llamada Ju- 
tiapa; que ésta propiedad la 
adquirí por herencia testamen

taria del difunto don Cayetano 
Acosta, quien era mayor de 
edad, casado, agricultor, de es
te domicilio, quien ya falleció 
en esta ciudad, el catorce de 
noviembre de mil novecientos 
treinta. Para acreditar estos 
extremos propuso el testimonio 
de los señores Rafael Varela 
C., Celso Matute y Angel Puer
to, mayores de edad, agricul
tores, originarios y vecinos de 
Salamá y dueños de bienes raí
ces.— Juticalpa, 20 de julio de 
1963.

Amalia A. de Banegas,
S e c re ta r ía .

29 A. y 28 S, 63.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de
10 C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los
fectos de ley, hace saber: 

que en la audiencia del día 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: ai ‘ Un lote de terre 
no situado en el barrio Las 
Delicias de esta crudad, en e' 
lugar llamado Guajoco.que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y siete var&B de 
Oriente a Poniente, con esto- 
límites: al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano, Guadalupe Mar
tínez y otros; al Sur, con pro 
piedad de Cipriano Cruz; al 
Oriente, con propiedad deGui 
Mermina Rivas de García, hoy 
d®l compareciente José I ucir 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Cuello Padi
lla, según resulta de la escri
tura pública que autorizó ei 
Notario Tullo García Cálix, el 
día sábado veintidós de no 
viembre de mil novecientas 
cuarenta y uno, y el dominio se 
encuentra registrado a su fa 
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
och* nta y tres y trescient"ft 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento’’, b) Un lote de 
«<íar situado en e) barrio La* 
Delicias, en el lugar darosdn 
Guajoco, de este Distrito Cen 
tral. que mide nueve var*s y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita: al N* rte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
del compareciente José L. Cce
11 >; al Sur. propiedad de Fer
nando Sí-ropé. y al Oeste, pro- 
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El immsebie descrito

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tos publicacio

nes en el d iaño  oficia} 

LA GACETA, y procure 
m andar los originales de 

n i  avisos con loda cía. 
ridad para evitar equi
vocaciones.

y delimitado lo hubo el sefior 
Jo*é L. Coello. por compra que 
hizo a don Encarnación Coello 
Padilla, en escritura pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejia el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
se encuentra registrado a su 
fnvor con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios tres
cientos ochenta y uno del To
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
las letras a y b forman un so
lo cuerpo, y en ellos ha cons
truido el compareciente fjosé 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una caea. construcción de ma
dera, cubierta de teja, piso la
drillo de cemento, cielos ma- 
ch hembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, bafio, 
-ervícios sanitarios de loza, 
ern su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, tortas esta»» me
joras también debidamente re
gistradas. Y  se rematarán 
t ara con'el producto de la ven
ta hacer el pago de una canti 
dad de lempiras a la señor» 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucíg»] 
pa. D. C., 14 de agosto do 
1963.

Rolando Carda Perla,
\tlo

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito. Secretario de> 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al pública 
hace caber: que en la audien

cia del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de El 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
yagüela, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie
dad de Alejo López, callejón 
de por medio; al Sur, con 
propiedad del General Tiburcio 
Carias Andino; al Este, con 
propiedad de Juan Canizáles, 
carretera del Norte de por 
medio, y a) Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme- 
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres. 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa* 
mentó. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
spftora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gáivez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.— Te
gucigalpa, Ü. C., 13 de agos
to de 1P63.

Marco Tulio MuRoz.
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
’o Civil, de e^te departamento 
Francisco Morazán, al público 
en genera! y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del dfa seis de sep
tiembre del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Des
nacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente Inmueble: 
“ Dos inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen así: a) tres 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquina siete varas y media de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada uns con su 
correspond ei<te c o r r e d o r  de 
quince varas una cuarta de 
l*»rgo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al 
interior f rmando un número 
siete con 1* edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas He 
largo por cinco de ancho ceda 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que rolde treinta y cinco 
varas de Norte a Sor, por veía»
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Constitución de Sociedad
Se hace del conocimiento de Ion comercian ten de esta 

plaza y público en general, que el 29 de junio del año en 
curso y ante loa oficios del Notario Trinidad Danilo Paredes, 
se formó la “ Compañía Hulera Marvin Roth, S. A .” con 
domicilio en San Pedro Sula, con un capital inicial de 
Cuarenta Mil Lempiras.— Se dedicará a la elaboración e 
industrialización de toda clase de prcductos.de hule y 
plásticos; importación de materias primas, exportación de 
productos elaborados, explotación de depósitos de arcilla 
y minerales propios para la fabricación del hule; y en 
general, al comercio de los productos mencionados. La 
administración de la Entidad y el uso de la denominación 
social, estará a cargo del suscrito, con carácter de Admi
nistrador.— San Pedro Sula, agosto 6 de 1963.

M a r v i n  A r t h u r  R o t h .

29 A., 7 y 17 S. 63.

ticineo de Oriente a Poniente, 
y linda, por el Norte, con casa 
que fae de Matías Maradiaga, 
hoy de Juan del mismo apelli
do; por el Sor, con tapial de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carballo 
y Jesús Gómez. Y  b) un solar 
en e] lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur, por once varas de 
Oriente a Poniente, limitado 
así: Al Norte, propiedad del 
Gobierno; al Sur. casa de Félix 
Zavala Núfiez; al Este, casa de 
Concepción de Rosales; y al 
Oeste, casa de) mismo Zavala 
Núfiez. Inscrito el dominio a 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento1’. Se re
matará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
Padilla v. de López Pineda es 
en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble antes di
cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srio.

Del 8 al 30 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber :que en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del año en curso, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la 
casa de la ' ‘Quinta Berlín” 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho metros cua
drados, treinta y siete centí
metros, explicando que dicha 
porción se inclina bacía el Este 
de la indicada casa, y que se le 
han agregado veinte metros 
coadrados para seguir como 
limite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres piezas, aeis el segur- 
de y cinco el tercero y  eat*

piso y el anterior son de un 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en'U parte Sur un muro o ma 
lecón de calicanto y limita: al 
Norte. Sur y Oeste, con terre
no que perteneció al Lie. J. An
tonio Rivas, hoy de sus here
deros, y  al Este, con finca que 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en esta 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a favor de la señora 
Juana Reina Martínez de Ra
mos con el número 212, folios 
del 284 al 287 del tomo 49 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no s* ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual asciende a la can 
tidad de treinta mil lempiras 
Y  se rematará para con mi 
producto hacer pago de can'i- 
dad de lempiras que es en de 
berle la señora Juana Reina 
Martínez de Ramos, a la señora 
Nella Graníeri de Mendoza.—  
Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

M a b c o  T u l io  M u fíó z  
S rlo .

Del 9 al 31 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico y para los efectos lega
les, hace saber: que en la 
audiencia del d í a miércoles 
veinticinco de septiembre, del 
presente año, a fas nueve de

la mañana y en el local que 
ocuna este Despacho, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble; Una c a s a  
c nstrufda de ladrillo y piedra, 
entejada, enladrillada la sala 
con ladrillo de cemento y el 
resto de las habitaciones con 
ladrillo de barro, compuesta 
dicha casa de una pieza a la 
calle, que se destina para .«ala;| 
un corredor, su correspondien
te cocina y servicio sanitario, 
localizado en un solar que mi
de cuatro metros ochenta cen
tímetros de frente, por treinti- 
trés metros de fondo, cuyos 
límites son los siguientes: al 
Norte, con propiedad del se
ñor J . Alfonso Mejla; al Sur, 
con propiedad de Matías Ro
berto Valladares; al Este, con 
Río Chiquito, y &1 Oeste, calle 
de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recom iendo o  loa concesión a 

rio# y  a  aus represen tan tes, qu* 

solicitudes de  libre registro  qu* 

oarc  ta pronta tram itación d e  la* 

p resen ten  a  este  Ministerio, d ebe r 

sitar el decreto  correspondiente i 

ie tem nnar con todo c laridad  lo» 

servicios y dem ás im puestos a  qu* 

is tén  obligados a  p agar a l Estad* 

soniorxaes o  su concesión.

L a O fic ia lía  M ayor d e  O bra» 
P ú b lica s  t  C om unicación»»

mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el N9 450, 
Folios 526 y 527 dpi Tomo 83 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de e«te departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempira que el señor ,1. 
Alfonso Mejía debe a ta señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que ror tratarse de 
segunda licitación se a d m i* 
tirón posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, que según el Pentr 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos.— Teguei- 
galpa, D. C., 19 de agosto 
de 1963.

R olando G arda  Perla, 
Secretario.

Del 22 al 30 A . 63.

E l in f r a s c r i to ,  S e c re ta r io  d e l J u z 
g a d o  2* d e  L e t r a s  d e  lo  C iv il d e l 
d e p a r ta m e n to  d e  F ra n c is c o  M o ra 
z á n , a l p ú b lic o  e n  g e n e ra l  y  p a r a  
lo s  e f e c to s  le g a le s , h a c e  s a b e r : 
q u e  e n  l a  a u d ie n c ia  d e l d í a  lu n e s  
v e in t i t r é  d e  s e p tie m b re  d e l a ñ o  
e n  c u rso , a  l a s  n u e v e  d e  l a  m a 
ñ a n a  y  e n  e l lo c a l q u e  o c u p a  e s te  
D e sp a c h o , s e  r e m a ta r á  e n  p ú b lic a  
s u b a s t a  e l s ig u ie n te  in m u e b le :  U n  
lo te  d e  c a n t e r a  u b ic a d o  e n  e l lu g a r  
a n te s  n o m in a d o  P la n  d e  l a s  l io 
rn a s  d e  e s ta  ju r is d ic c ió n , d e  s ie te  
m il s e te n c ie n to s  d o s m e tro s  c u a d r a 
d o s  de  e x te n s ió n  su p e rf ic ia l ,  l im i
ta d o :  a l  N o rte , lo te  n ú m e ro  t r e s

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Compra Vsnfe Compra Vsnte Compra Vonta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL M R C A D O  DE NEW YORK

iLibra Esterlina .....................
M iera»

....... $ 2.80
Lempira» '

L 5.60

Franco Belga ....................... 0.02 0.04
Franco Francés..................... ....... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....................... ....... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ..................... ....... 0.2512 0.5024
Florín ................................... ....... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..................... ....... 0.1930 0.3860
Peseta .................................... ....... 0.0168 0.0336
Peso Argentino............. ....... ....... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano ..................... ....... 0.08 0.16
Lira ................... ................... ....... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ................ ....... 0.9268 1.8536

MOTA: □  tipo d e  v e n ta  p a r a  e l  C o ló n  S a lv a d o re ñ a  y  e l Q u e tz a l
sig u e lo  « í i r a a

B AN C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,
A IW í4 V I)B O  a m i u o P IN E D A .

del P la n  d e  l a s  L ^ 'n a s . 
te s  a  S a iu s t ia n o  A r  ra d „  er uw  
lo n g itu d  de  s e te n ta  v seis metros 
e u a r e n ta  y  se is  centím etro*, y  ex* 
lo te  n ú m e ro  u n o  de l m ismo terrea» 
e n  u n a  lo n g itu d  d e  veinte y  tres me
t r o s  o c h e n ta  y  c u a tro  centímetros; 
a l O rie n te , r e s to  d e  la  cantera m  

u n a  e x te n s ió n  d e  se sen ta  y dos me
t r o s  v e in te  c en tím e tro s ; a l Occidea- 
te ,  lo te  d e  c a n te r a  núm ero  ocho, 4» 
V ic to r ia  A n d ra d e  de  Cardona, cua
r e n t a  y  d o s  m etro s , y  con Melchor 
H a d d a d , c ie n to  se is  m etros veinte 
c e n tím e tro s .  D ich o  lo te  se  encuentra 
in s c r ito  a  f a v o r  d e  M elchor H&ddad, 
c o n  el n ú m e ro  293, folios 432 y 433 
d e l T o m o  116 d e l R egistro  de h  
P ro p ie d a d . Se a d v ie r te  que por tra
t a r s e  d e  p r im e ra  licitación no m  

a d m i t i r á n  p o s tu ra s  que no cubras 
lo s  d o s  te rc io s  de l avalúo, el cml 
a sc ie n d e  a  la  c an tid ad  de dieci
n u e v e  m il do sc ien to s cincuenta r  
c in c o  le m p ira s . —  Tegucigalpa, D. 
C ., 28  d e  a g o s to  de 1963.

Marco Tulio Muñes, 

Secretario.

D e l 29 A. a l  20 S. 63.

Herencias

El infrascrito. Secretario dd 
Juzgado de Letras Tercero de b 
C i v i l  del departamento de 
Francisco Morazán, el oflblice 
en general y para los efecta 
de ley, hace saber: que «te 
Juzgado con fecha seis de 
agosto de mil novecientos» 
senta y tres, dictó sentendi 
declarando a Manuel Vitas Pa* 
di Ha, Felipa Eulalia Durtn Pa
dilla, María Cristina Doria 
Padilla, María Geórgica Da» 
rón Padilla. Luciano Doria 
Padilla y Miguel Padilla Pe* 
rón, herederos ab inténtalo de 
su difunto padre natorol, Avís
elo Padilla Pineds, quien falle» 
ció el siete de febrero de oí 
novecientos seventa y trev, «  
el caserío Los Izotes, jiirivdto 
ción de La Venta, departo» 
mentó de Francisco Murtiia. 
y les concedió la poeesitaef* 
ti va de dicha herencia, sin per» 
juicio de otros heredero# di 
igual o mejor derecho.—Tais* 
cigalpa, D. C , 9 deagoatoé» 
1963.

Otilando ( aeIai &.

29 A. 63.
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